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BARCELONA, 

setiembre de 1814. 

San Wenceslao mártir, y el Beato Siman de Roxas confesor. 
Las Quirenta Huras están en la iglesia del Palao : se expone 

el Santísimo á las siete y media de la mañana , y se reserva á las 
cinco y nvdia de la tarde. 

D;u> n...ra». 

26 11 noche. 
«7 6 mañana. 
id. 2 tafite. 

l's mó. 

' 5 gr. 5 
14 6 
'7 5 

fc>arc>;n. tro. 

98 p. 1 1.8 
28 1 6 
28 1 2 

tíigr. 
92 

93 
84 

Vientos y Atmósfera. 

N. sereno. 
N. E. idem. 
S. E. nubes. 

SUECIA. 
Gotemburgo 20 de agosto. 

Está enteramente concluida la guerra con los noruegos. Nuestras 
tropas ocupan ya todas las fortalezas. El Rey ha aceptado con li­
geras modificaciones la constitución de la dieta de Eidswold , y aun 
ha añadido á ella ciertos privilegios de que gozan los suecos , y á 
los quales no osaban aspirar los noruegos. Tales son los actos se­
guidos á la conquista de la Njruega , y por ellos se manifiestan 
bien el corazón y sentimientos magnánimos del Rey. Va á con­
vocarse una nueva dieta para fines de setiembre ó principios de 
octubre. El conde Essen está nombrado gobernador general de la 
Noruega. 

SICILIA. 
Palermo 13 de agosto. 

Desde la disolución del parlamento se nota mucha fermenta­
ción en Sicilia. El Gobierno , está en op"sieion manifiesta con los 
ingl ses. Varios orinales de dicha nación bao sido maltratados du­
rante la noche , y se teme que haya algún movimiento popular 
contra las tropas británicas. El partido ingles etta muy persegui­
do ; tojos los dias se deponen á los que han 1 bt-niío los ttnpleos 
por medio de lus iugleses , y aun algunos de elioj hau sido arres­
tados. 
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Se cree que lo? ingleses se disponen á dsxarnos. Ss na vendi-

:' i•; . ' ' ' • • - barraca 
so i íí j c • ! . • !a línea del '•' fo. tS •• gisra que 

a bareoí de transporte ingleses, que se hallan en el puerto 
de Mesina , están destinad' s i i varse las mu ¡iciones de guerra 
que : felá. 

Se cree que la causa de jjtabet ói-iv-lto el Rey el parlamento 
es la resistencia consta. I ha habido para votar fondos que 

.'¿pk-tir el ififi •:,' aue se experimenta 9n ¡as re tzs. 
La pjtga de los suida áus e$fa' atrasada d=sde tres noeles a esta parte. 

ITALIA. 
jíncotia i o de agosto. 

E! general napolitano Carrascosa ha llegado aqui , y corre la 
voz de que van á venir nuevas tropas de Ñapóles , que consisten 
en tres escuadrones de caballería y ocho regimientos de infantería. 
Se dice también , que se hace este aumento de fuerza en conse-
( ía de una nueva alianza ofensiva y defensiva concluida entre 
S. M. el Emperador de Austria y el Rey Joaquín ; y se pretende 
que estas tropas , coa otras que hace mucho tiempo se hallan aqui 
acantonadas , extenderán sus quarteles hasta la orilla derecha 
de¡ Pó. 

Roma '. 5 de agosto. 
La ceremonia del 7 de agosto se verificó en los términos siguien­

tes: cu la madrugada de aquel día el estado eclesiástico , la nobleza y 
ei pueblo se habían trasladado á la casa profesa , llamada de Jesús-
Las calles y las casas estaban adornadas con colgaduras y tajpiees co­
mo en ios mas de tiesta mas solemnes. Las tropas de S. S. estaban so­
bre tas armas. El Padre santo baxó del Quirinal á las 8. IV$Lcrjt<a.s ce-
leL.\j ¡a misa, dos hermosas voces acompañadas del órgano nnerruin-
; roo únicamente el silencio que rey na mientras dura l,i misa papal, 
Dita y ocho cardenales se hallaban presentes. La lectura déla bula 
causó una admiración general. En el mismo día S. S- mandó á los etn-
pl losa quienes pertenece este enóatgo que sé trasladasen á la casa 
de k ; ; •: .ndiesen allí las dilige ¡eías acostumbradas , y que 

: [Sen la res ::i:cion de sus casas y de sus bienes aun existe. 
. sé que dentro de poco tiempo iiabrá doscientos jesuítas en Roma, 

Ü6Í , ay ya dGScie.ito.s en Sic i l ia . 
/.'.•,ODJ zz de abril. 

El gobierno no ha resuelto aun cosa alguna acerca de la solicitud 
de .-Las comunidad?* .ue pedían el restablecimiento de sus conven­
tos. 
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Embarcaciones que han entrad" '.'.¡ disde 10 de st 
bre , hasta »g de dieh¡6< 

Dia 10 : De la Nueva G- i IJ ora en 42 d¡:n , el hirco esp 1 
Santo Christo del Grao , capitán Don Pa.-qinl v ! :brj al­
godón , cacao , añil , cueros y corres;-,-Ki.ie.i.ia del público -
signado á D. Agustín MarTelo. — Dice su capitán que lodá'ja COS-
ta-firme está ya por el partido del .Rey d e.\;epj'¡j:i de C. napa y 
Cartagena de indias ; y qiu los det&líes de las acciones militares 
vierieD en la correspondencia. A.i-mis ¡nn entrado un ing: 
lastre. Un portugués en lastre. Y ocho españoles con efectos y 
comestibles. 

f)ia 11 : Dos su?cos con rmdera , Harria , alquitrán y do la¡f. 
Un dinamarqués con madera. Y nueve españoles con' djfer'entSí 
frutos y efectos. 

Dia 1 2 : Cinco españoles con varios efectos. 
Vales Reeles 155 á 156 pocas operaciones. 

Dia 13 : Doce españoles con varios efectos. 
Madrid 20 de . v ¡hre. 

AKTl ' i . í . " S BB OI ' ICIO. 

En prueba de la amistad y festüi -¡n unión qus felizmente ivyna en­
tre la Kraneia y la Bspafía . S. M. Griati«oísifHa ha enviado la I 

de la Orden de Saneti Spíritos al Rey aaestr-Q Sellar y al Señor i: • ;i 

D.ui Cari IB , fBie 1 r.ni los unióos de la augusta familia de Berbén que 
carecían de cota linnorítica distinción. 

( raido* <M '•¡.misterio de Marina. 
Penetrado el R,«y le lá oee siáad ás p n v . r r de pronto remedio k 

los reales '¡ii- e l 1 iiiVicndo el Estado por las escandalosas talas, incen­
dios y destrozos de io la especie que experimentan los montes del l í ey-
80 , y ani.',i:izau su ¡ otal nii'a , SO.bíe cuyo i i n • •. >r l ;i nt •=• pofltO 11 - •'.' Ü-
;i i itinaos 1 is (•artes y rep •- Hta i ines opta ê han dirigido1 á 8. Kts 
Si i io i i i .-.,.,,• i ¡nte 1.1 vigilancia y atención Üe i is © '• i*r-
a¿s ii:i iaMfl íreei MI ¿rao le ai •• •!a •-. iu i • ••niiu para ia 6on«t»a [<wr 
i., ti y demasasos civiles . por la diminución qat pi tgnsirasnfenl • bab 
sui' ¡ lo . y el aura oto [tie han tomado los consi naos; y baba 
tíngui lo peí eto de las llamadas C rtes erales y extraordinarias 
de- 14 de E M ro de i 'i. i la 6 i • i'.iría general de nixtes , y todas 
1. ibdelcgaciones y juzga : • particulares del toiamo ramio, asi en las 
¡. • loe is :¡i;:r íiini i- Bomo n las •• ctil ría ¡as, con todo»Jas visita­
dores . ,. es y demás dependientes . a cuyo cuydudo y dirección. 
estaba oontiada so seo I mentó, een arreglo a la; '.••yes del 
i>' , i. . i 6 I . l a materia: f lia sen i S. I• •• 
ver se restablezcan las cesas al ser y estado que tcuiau eu el afio de 
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i8o8 en qunntn -i los montes comunes y realengos de la comprehensiori 
<]e ia marina ; y que pos lo que respecta á ios arbolad >s de propiedad 
particular no se haga por ahora novedad alguna ; sin perjuicio de lo 
que III;Js adelante tenga S. ;\í. por conveniente d-terminar , después de 
Lien examinado este puato; quedando por consiguiente derogados , en 
la parte que se opongan ¡i esta resolución , el expresado decreto de las 
Cortes , y qnalesquiera otras ordenes que se hayan expedido desde la 
citada época de iSoS. 

Lo comunico a V. de Ifceal orden &c. Palacio 13 de Setiembre 
de 1S14. Ídem riel a i ; 

El dia 13 dei presente mes se presento' S. M. , acompañado del Ex­
celentísimo Señor (¡u|uc de Alagon , en el Real pósito de esta corte; 
recorrió tn.lo aquel mngmíieo edificio ¡ examinó sus oficina*, y estuvo 
en las cámaras que h:¡y para ia custodia de los granos, habiendo te­
nido la satisfacción de hallarlo todo en muy buen estado. En seguida se 
dignó visitar el q'uartel de su regimiento infantería de la Corona , en 
donde invirtió dos horas y media recorriendo con el interés que es tan 
propio de su paternal ecrazon las quadras donde existe alojar las eona-
pañías , que sabedoras de que el Rey estaba en el quartel , acudieron 
precipitadas á formarse para tener la gloria de ver á su amado Sobera­
no en Ja estancia que viven , que aunque no mueblada , estaba por lo 
menos aseada y en árdea* Seria muy largo describir la generosidad y 
piedad con que S. M. oyó y repartió por su benéfica mano Jas gracias 
que tuvo k bien , dando principio por la libertad de los presos que no 
Jo estaban por delitos feos, y habiéndose dignado S. AI. executar esto 
por sí mismo dentro del¿ prisión : reconoció y comió del pan ; revisó y 
examinó el armamento , vestuario , meiage y ranchos , concluyendo 
por ver executar el manejo de arma á todo el regimiento , mandado por 
su coronel. En todo Jo qual manifestó S. M. lo satisfecho que quedaba 

-de Ja disciplina , firmeza y ayre militar de los soldados , que llenos de 
gloria de haber visto entre sus lilas y dentro del quartel a su amado 
Rey y Señor , manifestaron el m,;yor gozo y entusiasmo , protestando 
no olvidar jamas tan honorosa distinción. 

Por decreto de 4 del corriente se ha servido S. M. nombrar Herma­
no mayor del Real cuerpo de {Maestranza de Ronda al Scrmo. Sr. In­
fante Don Carlos. 

El li<-.y se Jia servido nombrar para el obispado de la Puebla de Jos 
Angeles á Don Lntopio Joaquín Pérez , canónigo magistral de aquella 
santa iglesia. Y para el de Du rango al marques de Castaniza , rector 
del colegio de San Ildefonso de México. 

El Rey se ha servido nombrar al Dr. D.Juan de Lera y Cano, cu­
ra párroca de la Iglesia d- S. Salvador de esta corte , para el obi . > 
de Barbastro-, ¡vacante por fallecimiento del lisio. Sr. D. Fr. Agustín 
Iñigo Abad j i..- ierra. AsÍHHsnw ge ha servido nombrar S. M. á D . 
Manuel Benito y Tabernero , abad de la colegiata de L s r a a , gara el 
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obisparlo de Solsona, vacante por fallecimiento del l imo. Sr. T). F r . Pe-
dro Nolasco Mora ; y para el de Tortosa, vacante por fallecimiento de 
D. Fr. Antonio Salinas , á Don Manuel Ros y Medrano, canónigo doc­
toral de la metropolitana de Santiago. 

(Continua la Real Cédula 
I I . Siempre que alguna partida destinada á la persecución de bandi­

dos y contrabandistas se viese precisada á pasar de una provincia á otra 
en seguimiento de algunos de dichos malhechores para no malograr su 
prisión, quiere el Rey que el Capitán ó Comandante general , Justicias 
y Resguardo da Remas de la provincia donde entre la citad;: tropa , la 
fací letón el auxíüo , alojamiento, cárceles y demás cosas que necesitare 
del mismo modo croe si lucre de aquel distrito; pero la nominada part i ­
d a , los reos que aprehendiere ,y quanto se les hallare, dependerán siem­
pre del CapitándComandante general que la haya comisionado, aunqae 
los reos se hubieren cogido en otro territorrio, á cuyo fin los conducirán 
á su disposición para formarles el proceso por el Tribunal que corres­
ponda. 

12. Las partidas destinadas á este servicio cuidarán , como uno de 
los puntos mas esenciales de se comisión , de recoger todos los vagos que 
encuentren en los caminos, lugares y despoblados, á cuyo efecto, inme­
diatamente que lleguen á qua(quiera pueblo , bien sea de tránsito o de 
asiento, preguntarán a l a Justicia si hay alguna persona sospechosa ó 
vagante, en su distrito , y sin mas diligencia que un testimonio dado por 
la citada Just icia, que acredite conforme á la Ordenanza de Vagos Ja 
calidad de t a l , lo arrestará la par t ida , dando cuenta al Capitán general 
para su pronto destino al servicio de las armas ó á otro correspondien­
t e , según su edad y talla. Esta providencia llevada con tesón y eficacia 
por los respectivos Capitanes generales y Comandantes de Tropa , será 
muy útil para limpiar el Rey no de vagos y malentrenidos, y promover 
la industria y aplicación á cuyo fin la recomienda S. M. estrechamente 
á los (;itados Capitanes generales para sa exacto cumplimiento; bien en­
tendido, que en la corte y capitales donde hubiere Audiencias y Chan-
ciíierlas , y en las demás ciudades populosas en que se lian establecido 
d establecieren por S. M. ó el Consejo Jueces particulares de Vagos o de 
Policía , conforme á las últimas Reales órdenes expedidas en este asunto, 
no se han de alterar las facultades de tales Jueces en sus respectivos dis­
tritos. 

13. A mas de las antecedentes providencias sobre vagos y malhecho­
res se han de observar los artículos 82, 23 , n 4 , 3 0 , 3 1 , 32 y 33 de la 
Pragmática Sanción expedida en San Ildefonso á diez y nueve de Setiem­
bre del aiio próximo pasado de mil setecientos ochenta y tres para con­
tener y ci.iügar la vagancia de los que se conocían con el nombre de 
gitanos , ó castellanos nuevos, los quaies se iaset tan aqui á la letra para 
su debido cumplimiento. 

AUT. 22. re Para perseguir estos vagos y otros qu.iiesquiera que an-
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duvieren por despoblados en quadrillna coa riesgo o presunción de ser 
salteadores ó contrabandistas. desde luego, y sin esperará que pase tér­
ra! 10 alguna-, se darán a. ¡as de los 
puel ios:, y los tomarán de la Tropa que se faalj ¡mal­
quiera de ellos." 

23. »Gon las noticias de haber tales gentes, darán cuenta las Jus t i ­
cias al Corregidor d • lo , y cfl ; por sí tdvi 
tomará I 1 invenientes p;ira perseguir y aprehender tales 
u lii safes i 1 iyO fin le doy en este punto facultad y autoridad sobre 
1 1 ( I ai • •• su partido, ¡as de Señorío y Abadengo píe él, y 
estas ie obedecerán y ejecutarán sus órdenes en e^tos casos, siendo unos 
y oíros re Mnsables de qaalesf uiera omjsioa." 

24, re Para evitar dificultades y pretextusen la es Cúi ion de estas pro-
vi.•• . uando que de los Propios y Arbitrios de los pueblos de cada 
partido se saiquen prorr; s, gastos de .avisos y o| ío pen Mes 
par.: dar cuenta á tos G . • ... * sus drdenes.,y íacui-
tar los pueblos entre sí h unión de sus vecinos y tr'opa, señalando el 
Consejo ia cantidad de que no baya de exceder en un año cada Corre gi-
gor sin n.itiei.i y apDoba*ioo del Consejo." 

30. :.• \ los au .1!; ulores, receptadores, i-ueubridoresy protectores de-
cl erados es - • tg >S y delinqüeates , ademas de las pea 1 , , u 
currirau según la calidad del auxilio y de lus excesos de los auxiliados 
conforme á kts leyes , se les exigirán dosi Rentos du :ados de 1 19 
la primera vez, d .ble por la segunda, y hasta mu por la tercera , apli­
ca tos por ipcm ras partes i la Cámara, j a ez y deneueiador." 

: E. a- Los que no pudieren pagar la ni 1. 1 d , " ados por la 
primera ysz í ('es anos áe presidio , por la saguada. á seis, y por la 
tere ..: i I - / . ' " 

32. «Si los animadores '•'> encubridores fueren de olro fuero secular 
privileo; 1 ! 3 . podrán las Justicias, sin embargo de e l . proceder contra 
sus bienes paca la <•.,, cá ., de mudas , y se me dará ¿Beata qtiaado se 
bu 'i re de imponer la pena de presidio por falta de bicucs.'' 

33. r: Si los ules fuñen eclesiásticos socolares o regubjres se pasará 
á la SJa del Gri a 1 del territorio Luforraacion del nudo hecho i y esta 

itaoáo a • - ¡iíá las mullas de las temporalidades , : . . 
presente después al Consejo lo ¡ 1 1 seiuít^, para que torne. 4 ! M " !íSi 
otra providencia económica basta la del extrañamiento, si fuere nece­
saria." 

i 4 . Rara que los malhechores . e.u;rabandistas y vagos no én­
eo íl • man la el ¡Ley q te las justicias de lodos 
J • I ba .Uo, y lixeu ca:teles en los para-
ges m uotifioand ¡¡cía s , dueños y a rendadores 
de. fe o , ,g1 (.osadas, m«s a • y sontas 
que estuvieren Jen:: 1 de su jurisdicci p ti in ¡ ie • t coja 
eu cuas persoaa aiguaa soaptohasa , o cjue se igajre quien es¿ y que si 
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poralgnn accidentó irremediable se verificare . den inmediatamente aviso 
á la ' -'"M 

y ai ate arresto, si fuere tíiaíJ tatí vago. 
i ; . Si el Comandante li rtida ¡ere que en algún ; 

, rsona sos¡' Justicia para 
:r de acuerdo su arresto ; y si no obstante esta diligenci tiere 

alguna omisión en la Just ic ia , dará cuenta el Comandante al Capitán 
general de h provincia, paí i ieiáudolo á la Via reservada de la 
Guerra , pueda S. i • correspondí :.'.-. 

lo . TodaTropad i tinadaá la peí i •'••• <ycontraban-
is prestará l i aastílio i h Justicia Real ordinaria siempre que se 

J •, pj :•.- | i .• n t diligencia tro. y.fi era de su pueblo, y de 
lo contrario dará i . ata, la .: isticia al Capitán general para qui - astígüe 
al q isé'á este encargo. 

17. Los Capitanes generales que confinen con Reyno extraño, i mas 
del en i i.. . enn i los flemas de perseguir 1OS J • ft b t ía&B-
distas-, según va referido, lo tefldrán ci itíane y mny particular an <• rr— 
hrir todos los caminos, veredas y fceryil irio! < •• •• • . e&i ' t a l 
Reyuo extraño, á liu que no puse coutiaba.ido ni perso . a a sin sej 
reconocida y arrestada en caso de que su porte y señas den alguna sos­
pecha. 

18. No aguardarán los Capitanes generales y Coi i it'es de par­
tida que se cometa exceso de consideración en su distril • para enviai 
tropa á contenerlo, sino que con la menor noticia ó \r¡ lirio d¡> f, i,..^ 
contrabando o'in'sulto que les llegase, la harán salir áe J k puestos en que 
la tengaír repartida para acudir profitameote doadse] faeíe Déoesaiáo. 

19. Quando ocurriese algún suceso de consideración en que fuese 
preciso emplear el respeto de algún Ofiftial de superior graduación, 
destinará el Capitán general al que le pareciere mas á proposite entra 
todos los de su mando , sin exceptuar los General •.-. 

20. Los Capitanes ¿Comandantes genérales áííp indrán que las par­
tidas que salgan á perseguir facinerosos y contrabandistas vayan muni­
cionadas de quanto necesiten, y con Jas armas de fuego corrientes y eñ 
buen estado, de forma que puedan usar de ellas quando convenga ; á 
cuyo fin les harán pasar revista al tiempo de separarse de sus cuerpos 
para que no salgan sin estas prevenciones. (Se Continuara.) 

¿ 1 >igu%4 3 i de ¡etuiiíbrs. 
El Exento. Sr. Capitón general del exércjto y R-y,:o de Aragón ka recibido 

¡>»- e¡ mini¡ier{o dfi Guerra la R:ul ó"r,den tju¡ sí te. 
'Exémo. Sr. cr Al Sr. Secn tario de Estado , y del despacho de 

Hacienda digo con esta fecha lo que sigue. = El Rey se ha servido 
destinar al exército de Navarra al mariscal de campo í) Praticisco de 
Espoz y Mina, coa residí tela efl la plaza de iJa...,i.'ooa , y el sueldo 
de Quartel cerrespo idiente a su alase , qu« se le ;ih¡.. , , , ¡de 4.¡o 
acredite a ^ r l e celadj) el de ÍU muer tur dgstiagj en ei concepto de que 
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S, vi. ha tenido á bien resolver al mismo tiempo , que las tropas que 
so hallaban baxoel mando del expresado mariscal de campo , que ion 
a disposición del capitán general de Aragón pira que las destime dea-
tro del mismo reyno , según le pareciere mas conveniente al servicio 
proporcionando la mejor comodidad posible, para facilitar sus subsis­
tencias, por haber cesado los motivos, que obligaron á mantenerlas 
reunidas. := De real orden lo traslado a V. K. para sa inteligencia y 
cütnpüroieoto en la parte que le toca, consecuente á su oficio de 30 de 
agosto último. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid t ; de se­
tiembre de 1814. = lígula. = 5 r . Capitán general del reyno de Ara-
gon.» 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

REAL LOTERÍA. En la extracción sorteada en Mairid el día 
19 setiembre salieron los números 67 , 73 , 54 , 40 y 14. 

Se admitirán juegos en las Administraciones de la Renta en 
esta ciudad para la extracción que se sorteará en Madrid el dia 
17 octubre , hasta el martes próximo dia 4 del mismo mes. 

Al efecto de mantener el buen crédito que siempre ha mereci­
do del concepto público la Resta de la Real Lotería pagando coa 
moneda española de oro y plata las ganancias que consiguen los 
jugadores , se ha dispuesto que los Administradores de la misma 
no reciban de los jugadores otra especie de moneda que la ci­
tada de oro ú plata , admitiendo la de cobre únicamente por el 
solo cupo de los maravedises que no alcanzen al real de vellón. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 

De Aldan en Galicia y Cartagena en 27 días , el capitán J o -
«eph Matías Billao , vizcayno , queche-marin S. Francisco de Asís, 
con sardina. — De Manon y Tarragona , en 13 dias , el patroa 
Joseph Piris , mahones , xabeque la Virgen del Carmen , coa 
azúcar. 

Dieta. De 500 quarteras de trigo de Ge'nova , á 92 rs. 10 ds. 
la quartera , en la playa del mar : véndese p.jr quarteras , corta-
nes y medios cortanes ; y durará boy y maña. 3. 

Teatro. Hoy se repres?nta la comedia titulada : el Amo Cria-
do , tonadilla , minué de la corte y say-<ete. 

Vales Reales de 66 í- 67$ p. c. d. 
COxN R E A L PRIVILEGIO. 

Eñ la oficina de Brusi , calle de la Libretería. 
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